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ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000034

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

06 - Oficina De Tecnologias De La Informacion

071100430071000000031209/08/2024 0.000.0022,000.000.00ServicioSERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA EN REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LOS  CONTRATOS MENORES A 8UIT A TRAVES DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTION ADMINISTRATIVA

740899920001000000031209/08/2024 0.0040.000.000.00UnidadVIDEO CAMARA PARA COMPUTADORA

740899500001000000031409/08/2024 0.008.000.000.00UnidadUNIDAD CENTRAL DE PROCESO - CPU

740899500022000000031409/08/2024 0.000.000.008.00UnidadUNIDAD CENTRAL DE PROCESO - CPU DE 3.0 Ghz

12 - Direccion De Gestión De Becas

071100388980000000031008/08/2024 15,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA LEGAL

170100030531000000031008/08/2024 15,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ANÁLISIS DE DATOS, VERIFICACIÓN Y DEPURACIÓN DE REGISTROS

13 - Direccion De Gestión De Crédito Educativo

071100385852000000031309/08/2024 29,250.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE REVISIÓN Y ANÁLISIS DE NORMAS LEGALES

375000080207000000031309/08/2024 36,500.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIO Y/O PLAN DE TRABAJO

14 - Direccion De Acompañamiento Socioemocional Y Bienestar

210100010156000000030907/08/2024 3,505.000.000.000.00ServicioINSCRIPCION A CONCURSO CREATIVIDAD EMPRESARIAL

Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la
entidad, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable del Área involucrada en la gestión de la CAP

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe:

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes.

[FIRMA] [FIRMA]

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el PRONABEC, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026-2016-PCM.
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: "https://mitramite.pronabec.gob.pe/verifica" e ingresar clave: FFJHBIFA código seguridad: 380


		2024-08-09T18:38:46-0500


		2024-08-09T18:39:14-0500




